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VIEDMA, 41- de septiembre de 2015.- 

VISTOS: los autos caratulados "MOVIMIENTO VECINAL DE INTEGRACIÓN 

Y CAMBIO S/ OFICIALIZACIÓN LISTA DE CANDIDATOS ELECCIONES 

MUNICIPALES 25.10.2015 (Expte. N° 336/2015/TEP)", puestos a despacho para 

resolver, y 

CONSIDERANDO: I) Que el Presidente y Vicepresidente del partido 

MOVIMIENTO VECINAL DE INTEGRACIÓN Y CAMBIO solicitan a través del 

escrito de fs. 106/107 la oficialización de las (listas de candidatos a cargos públicos 

electivos municipales de Intendente, Legisladores Municipales y Miembros del 

Tribunal de Cuentas de Catriel, del referido partido, acompañando documental en 

aval de su petición (fs. 1/105) 

II) Que de la presentación efectuada se corrió vista a los apoderados de los 

partidos políticos reconocidos en las respectivas jurisdicciones por el término de 48 

horas para que formulen, de corresponder, oposición (conforme providencia de fs. 

95 y cédula de foja 96 de autos "Tribunal Electoral Provincial S/Elecciones 

Municipales Simultáneas 25.10.2015) (Expte. N° 242/2015/TEP), y vencido dicho 

plazo no se produjeron objeciones, según certificación actuarial de fs. 113 de estas 

actuaciones. 

III) Que la lista de candidatos presentada coincide con la lista de candidatos 

proclamada según constancias obrantes en estos actuados. 

IV) Que dadas las observaciones efectuadas en el informe de Secretaría de fs. 

109/112, el Presidente y la Apoderada del partido subsanaron las mismas (escrito 

de fs. 116 y 122) agregando la proclamación de todos los candidatos dando 

cumplimiento a lo establecido en los Arts. 82 y 147 de la Ley O (fs. 117/121). 

Por ello y reuniendo los candidatos las condiciones propias de los cargos 

para los que se postulan, y no estando comprendidos en alguna de las inhabilidades 

legales (conf. Declaraciones Juradas suscriptas glosadas en autos), de conformidad 

con los arts. 147, 148,149, 150, 151, 152 y cctes. de la Ley 0 2431, a más de no 

encontrarse inscriptos los postulantes en el Registro de Deudores Alimentarios Ley 

0 3475. 



EL TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL 
RESUELVE: 

PRIMERO:  Oficializar las listas de candidatos a cargos públicos electivos 

municipales del partido MOVIMIENTO VECINAL DE INTEGRACIÓN Y CAMBIO 

para los comicios a llevarse a cabo el día 25/10/2015 en la localidad de Catriel, que 

a continuación se detallan: 

Cargo 	 Clase 	Documento 

Tipo y N° 

INTENDENTE MUNICIPAL de CATRIEL 
CARLOS ALBERTO JOHNSTON 

	
1960 	DNI 13876849 

LEGISLADOR MUNICIPAL de CATRIEL  

TITULAR 
1) CARLOS ALBERTO JOHNSTON 	 1960 	DNI 13876849 

2) JUANA ENRIQUETA CARDENAS 	 1973 	DNI 23220058 

3) SERGIO NICOLÁS SGALLA 	 1980 	DNI 28361989 

4) NANCY GONZÁLEZ 	 1967 	DNI 18592143 

5) PABLO DANIELO LÓPEZ 	 1972 	DNI 22855400 

6) JESICA YANINA MASH 	 1981 	DNI 28981275 

7) JOSÉ HERNÁNDEZ 	 1960 	DNI 14257913 

8) MARILÚ ENRIQUEZ 	 1962 	DNI 16140931 

9) DAVID ARMANDO CISTERNA 	 1991 	DNI 35886763 

SUPLENTE 

1) MARCELA HAYDEE GONZÁLEZ 	 1979 	DNI 27192380 

2) DANILO CEFERINO MATEO 	 1970 	DNI 21687936 

3) MONICA QUIROZ 	 1967 	DNI 24123976 

4) ROQUE ALBERTO CALLEJO 	 1984 	DNI 30588976 



SEGUNDO:  Regístrese, protocolícese y notifíquese electrónicamente a la 

peticionante, con habilitación de días y horas inhábiles, con firma digital de la 

actuaria, bajo constancia. Fecho, líbrese Oficio al Juzgado Federal de Viedma con 

Competencia Electoral. 
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5) MATILDE ROSA YOGRA 1952 

6) MARCELO DANIEL CABRAL 1970 

7) MARÍA CRISTINA TOLEDANO 1957 

8) CARLOS ROBERTO BANEGAS 1948 

9) LORENA YANET JASIN 1975 

MIEMBRO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS de CATRIEL 
TITULAR 
1) ADRIANA JAQUELINA GÓMEZ 1970 

2) OMAR MARIO BATISTELLI 1951 

3) SARA DEL CARMEN SEPÚLVEDA 1953 

SUPLENTE 

1) MARCOS ANTONIO MOLINA 1987 

2) SILVIA SUSANA DIZ 1963 

3) FLORENCIO JORGE CRUZ 1946 

DNI 11440125 

DNI 21702501 

DNI 13007856 

DNI 8791667 

DNI 24363060 

DNI 21376386 

DM 8556969 

DNI 10933952 

DNI 32858442 

DNI 16373878 

DNI 8030453 
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